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MEáÍDÍÍNCfA"DEL'CONSEJO D E MWlSTHOS. 
-noa oí/iu¿»m h *j»up ü m i o h i « t ) o i n ^ i n i i a c o o s omriq 
• uil^a Revaab«datrtf Sandra (Q. De 6,) y §« aognsta 

ílcai ramiii*. continúan *¡n novedad a<v f u - i n fresan-
tu taludr'f ov\ ó alíHin ^tín í naidail t«aaaa4f#ii 
tn aldlaoq G i í aup o4im?w «Í- 1! o l r i M ' j ^ í í íí¿'p Í i? t/ti 
t u * «b á^taiaa IB abAoueaiioa aup jciiit;6fli '«b abalta 

ESPOSICIO. A f . k . . í o N i f l I t 0 7 

^ < l f e W < » M 0 ) l f « m p r e a , d ¡ d o para la condaecion 

auU H ttiii 

| 
ai 

mantarei q^a, totislacíeíidola pVtlh^ra necesidad de 
un gran pueblo, ha de trasmitir á las futuras genera
ciones, tirAda1 al vugusto'namhre'd¿ V/M:Vt imem^ 
rWWftWWfl^o re inad u " 1 1 1 1 , 

M>Im|tóslblVTtié(fa tener por mas liempó4 privada la 
capital de la monarquía de' ese primer elemento de 
vida y üi W^ataciori, Indispensable para el' desarrollo 
progresivo de una población creciente, activa' y la
boriosa. í>#ór eso, cuando proyectada la obra y abierta 
la suícVIIJcfOn «Ó It cubrió1 por los partí curares mas 
que Ta túlléH • dê  la su nía A que ascendía su presu
puesto, ettíóbicünóilc g. M. no vacífoéb comprome
terse á la anticipación del resto de aquella hasta el com
pleto/ esperando á reintegrarse en su día con el pro* 
duelo mismo de las aguas conducidas. 

Adelantados los trabajóse invertidas en ellos con
siderables sumas, se ha consumido la de seis millones 

el deseo de que no io paralizara obra tan imnortqntc, 
cóo el peligro de una pérdíaV "segura en tos trabajos 

ejecutados, y de un retraso de mucha consideración. 
en la llegada de las aguas, y ia dificultad que opone 
é aUnder á este servicio U circunstancia de hiber si
do tan reducido el crédito destinado en el presupuea-

o i iter"*0* W l *ÉM «aonsídnf4sinAia de gob ier no indi- 3 

te caso la facultad concedida an el art; 27 de la ley da 
e o n t a b ¡ l í d a d . í ( 0 ^ 0 > _ » » i oilti^ab *.t bhbsÉ 

Por Real d e c r ^ dp 23 de mano df 1852 se digné 
Y . M. acordar que en al caso an que la necesidad lo 
eligiera, se abriese^ Jos cr^ditfs estraordinarios 
que fuesen precisos para atender ¿ tan privilegia* 

X n l % ) l ^ i V ¡ W 4 ^ « ^ A t e as«nbfl»ad 
gp%nati,va^; base fundamental eo que desaanaa la 
confianza pAblifq6,h$hPlM\t#n$9 jb^^iojasa^nfé^> 
el a man que bs alteraciones á quo circunstancias po- s 

líticas transitorias dan lugar en las personas qua- me
recen la Sp^s^SA^e, Y . ^jnojiaaipezáatt á la pro
gresiva ejecución rfe aquellos útiles proyectos, nétn 
prcndidqs en vue^-a augusto Aombre, y Us que hay 
se ven honrados con tan lisoojera distincion, no deja-
rcán jamas sino ó grande altura vuestra regia prera-
galiva. -ej. , - oni s 

Los inmensos compromisos contraídos bajo la sal
vaguardia de los decretos arriba citados por la janla 
directiva del canal, podrían afectar sensiblemeata á 
aquella corporación, que al cabo tiene la replanante» 
cion del Estado en una parlo muy principal, y cual* 
quiera perturbaron da esta clasn nn deja de reunir 
mas ó menos directa y poderosamente -an al erudita • 
D E L J ^ W G ^ I I I TsjHulnarT enaltecer. 

flB? ^ f t f ^ ^ w w l a , al W w ¡ñauaraWa da 
qoe goza, y el estado sHis(a,ctorio que la Hacienda 
pública presenta, permiten nn desahogo que nn par» 



mitteran disfrutar otras circunstancias eo oo remo 
tiempos. 

Debiendo ademas de invertirse est 
productivamente y de una manera nol 
ae vé el Gobierno mas decidido á eutori 

¡dad rnv 

pación. t'^w fffIL 
El reintegro de ella será tanto mas breve cuanto 

mas pronto se llegue & la conclusión, basta la cual no 
hay que esperar productos; y un verano dc tardania 
puede ser una calamidad. El gobierno tiene la lison
jera esperanza (ó 4 lo menos hará todos los esfuerzos 
para realizarla) de que el presente sea el último en 
que Madrid garatea ate; tamaño beneficio, ^ | 

" ~>tan poderosas; conSideracic|»A re 
re,upuestos lj^f4adfs^Qj| la c i 

Fundad 
nocido i 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
a para su aprobación, conforme al artft* 

dn 20 de fa brern de 1850. 
¡o á primero de julio dé mil ocho-
y tres.—Está rubricado de la tteal 
ntedel Conseja de ministros» Frau-

ISTERIO DÉ H A C I E N D A . 

E S P O S I C I O N A S . M . 

dad necesaria para que (.sobras no sufran retraso en | b t í r tándola de la competencia similar estrangera, ó ya 
el presente ano asciende á doce millones de reales por I r a c j | ¡ t a n d 0 If tniltttrccIdnéS mfrcahlttesV VáirécmTque 
la parte que al Tesoro corresponde satisfacer, ademas 
de los seis qne ya tiene pagados; y sin perjuicio dc 
p i ^ n t f ' o p é ^ ^ 
conceptúa necesarias para enoseguir que la pronta y 
segura terminación de la grande obra qüc lleva el au
gusto nombre de V\ M. se halle completa y sol lila-; 
ovente .awrmday librede<du^^ 
bterno cree deber propo ner áf V i M. : la 1 concesion áeí 

que ah ora de parte de cuantos han teñid 
iniavaasmí dn .dmamprñiiri ¡ t j p j i i t e 
haya sido considerada como la de mayor importancia 
para el Estado jr para elf desarroll 

lorzas 

correspondiente crédito parla cantidad citábV^j al 
c fec t o, de n c u erd o con- el Consej o de mi a i s l rós¡ ten go 
la honra de someter á V. M el adjunto proyecto de I 
decreto; áh «5 Ji* la n* ahitenv-.-•» Kffá$a1 sJ nwSi él lj 

Madrid 1.* de julio de 1853.—Señor. j^Á L. f f t : " 

i ! ¡ . ! ; ; - w ( ai *«p <& oaifó !o ;« io*p inbvéíi . 
:n«iki»;

 D E C R E T O . ** 

. > M V ^ | a riinaie nStíf • «rn| nSeonl *af 
í En f ist. de loqtre me h. espoesto el presidente 

del Consejo de ministros, y de acuerdo con e! párecr 
del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artknk) 1/ 

que constttuyi 
pais. " " " " 

pleno conocimiento las reformas que á mi juicio con» 
vienta en este panto, me h . perecido lógico'v pru
dente dar impulso á los trabajo»de indagación que 
mis antecesores habían emprendido ó proyectada, 4 
fin de que lleguen lo mas pronto que sea posible al 
estado de madurez que corresponde al acierto de sus 

. al¡-.* A «oi5í«nií» 
^ y jt resultados. 

l i pos n>, derechpf, que adeudan la. ¡ |^ra^n/^^|n, 
introducción SUejreiuq. . f-?; ; . : í , i l ) r ¡ j ^ j tí 

Dificultades vencidas ya felizmente lian retarda
do hasta aquí la organización de la comisión qu. con 
arreglo al art. 4 . ° ba de emitir su parecer sobre este 
importantísimo 'asunto,, y el consiguiente nombra
miento de las personas de estudios especiales en la 
materia de que ha de componerse.. 

I 

I 
f i 

ivn,„ proporeioo conveniente para que se ; c ¡ o preliminar de tan alto interés, tenju lampara, ¿ e 
tola ejecución dé las obras proyectadas pa- I someter á la apfqlwcioq de V . M.,de acuerdo con ^ 

I Consejo de ministros, el siguiente proyecto de de? 

Sa concede al ministro de Hacienda 
un suplemento de crédito de reales vellón doce miíío-
nes en el arl. 4.', capítulo 5.° del presupuesto estra-
ordinario del presente año, cu*a suma se irá poniendo 

de Isabel lien la proporción conveniente para que se II --• - \ . - * " ™ " 
lleve a-efecto 
el ano corriente. 

Art .2. u Est»anticipación, como las anteriores, 
hace ai Estado co-propretario del canal en la propor
ción á que asciendan, comparado su importe con ei 
total faior de las obras; regulado en 80 millones de 
reales. • .<< .rív rt»m 

Art. 3." E\ ministro de Hacienda adoptará las 
dapomeiorras convenientes en conformidad al art. 15 
da mí Seal decreto' uv 18 de junio de 1851 para ase
gurar j* acreditar mes la legitima, oportuno.y justa ín-
versioo de las caudales públicos 

a , 0 V Í ) ogodcaOc 00 nélimííq ,n^nwin¿tolWfc| 

<. creto . 

! 
j . •' . rinhiiht el oaiol 

Aranjuei 24 de junio de 1853 —Señora , ^ , V U :a\.i 

P. de V . M . , Luis Maria Pastpr.. | ( & l l b 

.,>•• r<--l> n-» £".1.1 'v>?i.; •*'ejjdtó éoi Sbtá^tónti 

•# •iL*¿ ''ii I ••ríij, ' M T ' 'i n <jw'í.-nvh 
Conformándome con lo que me ba prepuesta*,ejl 

ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer, del 
I Consejo de ministros, vengo en decretar lo sigpi^nfe^ 



sien especial de que trata «I art. 4Ad*a**iReaMe*fl 
creta de 22 de abril último, para informar sobre la 
fijación definitiva d e los valores de la» mercancías es-
tf inajera» 6 coloniaSea, y dei tipo da i loa derechos que 

adeudare* á au introducción-en *t<f*i*eJ' < mJivtxtefi?, 
n a\*t^2/ ri Esta comisión se compondrá d é un pre

sidente, jefe superior lia administración, que á sus 
conoaJuMcnto* reúna la precisa circunstancia de haber 
servido en el ramo de aduanas, de cuatro vocales qoe 
sean ó hayan sido jefes de administración; de los cua
tro comerciantes y cuatro fabricante* de que habla el 
citado art. 4.* del mencionado Real decreto; y de un 
secretario de la clase d é empleados. 

4 dicha comisión los datos que hubiere recibido y Ins 
que sucesivamente reciba de las juntas de comercio y 
de los cónsules, y las mismas corporaciones y agentes 
facilitarán á la comisión cuantas noticias les pidiere 

•WvWffírioTM*•icii<>i-n-f.:íi :.i»; ..f!úr-i'--.i i» a * 
Art. 4 . * Los sueldos qne per sus clases deban 

abonarse al, presidente, á los cuatro vocales de la de 
empleados y al secretario serán satisfechos con cargo 

! eho>e» relajee! esjftrftu de las Reales Óráenes dé 3 ft 

de j «>io y 28 de julio del afloi pro*imo jasado,' que 
tanto ár loa deudores segundos cottirlbüfehit* frdf íef ( 

mencionado remo, como á todos.los demás que fo 
sean por ot ros conceplosi se adnvita, pré v ta*• lat ¡W>\ 
lifioaciones Oportunas, ,'la compensar ion de sos déMlos 
conloa créditos que tengan Contra et Tetero; prece
dentes de la deuda del material ^ del personal, en 
vifftuaSdeíárd derecho propio<y primitivo, y 'de niriguo 
modo que fe hayan adquirido de otra peTSotn por. 
efecto do trasferencia, cesión, herencia, ó poV eúát^ 
quier otro titulo. 

i t P e r R e a l ( M f n ^ I ? $ $ 0 A % :h*W If lMfrv*" 
cnrres^oiqdientes. Dios guarde * I . u m u t > o e ajine. 
M4 ;cf^Jfc|e 

^irector ge o e ral de c o o t r ibuciones ind irec tas | j 3 

' tf,<v 

; áviu : .<:. di i ! i • i*- ' e •* i n < nt**» «ob 

- 0* d Q en Araojuc* a ve in ie y cuatro de ¿junio de 
ochocientos cincuenta y tres ---Está rubricado de la 
Real roano.—El ministro de Hacienda, Luis María 
Pastor. 5 ! ~ ~~ 

Dirección eU btmfieencia.^Negociadot 2.» y 3> 7 

. i ; . - :i ' . . - ; i i . • ¡ qo ¿ tft#a ¿ iii.rM.--Hj *;tti'-na\iM 
, I V real orden de; 4 de abril último sen recordé ai 

cumplimiento esacto do todas las dvaaaoestiones vigen
tes aobre enagenacion de bienes y valores fe benefi
cencia» Era de presumir que después de i tan termi
nante precepto se a rragbi ra la instracción de les es
pedientes á lo que asta tan repetidamente mandado. 
Mas como todavía se nota que en algunos se omite ra» 
formalidad de Ja dehie subasta en ios casos que ¿esta 

í| procede; rn otroé se prescinde de toda j insta oca ionoj 
'¡ - :otM ar.l éeoifglfl £°fllfltt oriaod <<>l Patatal <>'/.. 

ie n o taít* .o^uff^t^ñ^vf édi ob ¿i^vni -JU |0¡ 
, , f f M M * ne^hnfr,#i^^iit# * ^comisión con- | ¡ a e r e a r que no es necesaria coando fe trata de en*« 
aoltiva de valoraciones det arancel, creada «poir fiiY 
Real decreto de esta fecha, á don José Mária López, 

, /.oramistti I T bnneiovft a* nVa*wnnin*m 
rector general de aduanas. 

Dado en Aranjuez á veinte y cuatro de junio de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real m a n o E l ministro de Hacienda/ Luis Jfíaria 
Paitar' . '•^•Í' . ' ' ^htcfi utiÜv^ • 

* ; i i r n t ri? ftaq • b i •< ¡ M | < »q • •< •< , ;'*'-'- ) 

,sn«nim «i -ob '.«ô it.» ad ^ ,c<?-iv^iq o#«.-:.:i- f;iv ^ wh 
limo. Sr.: He dado cuenta 6 la Reina f q . Í ) V ; ; g . ^ 

del espediente instruido por la suprimida comisión 
centra! de liquidación y cobranza de atrasos por ren
tas y contribuciones con motivo de una consulta de 
la dirección general del Tesoro, acerca de si deben ó 
no ser compensables con créditos atrasados del perso-

r*fr^r^ * * • 

nal los débitos hasta Gn de 1849 que resulten á favor 
de la Hacienda y contra%k juntamientos por el 5 
por 100 de arbitrios municipales! Enterada S. M . , y 
teniendo presento lo convenieuto que es hacer desa
parecer de las cuentas de rentas públicas los débitos 
que vienen figurando por contribuciones estmguidas 
y corrientes, se ha servido resolver, de conformidad 
«on al parecer de la junta de directores, y sin que por 

i ; 

genar documentos de la deud» del Estado,'y qne en» 
varios no se acompañan títulos de pertenencia ú los 
que acrediten el derecho de propiedad en la henefUo 
cencía, porque no se encuentran en los archivos, e» 
la noluntad de S . M. la Reina (q. D. g.} que se pre
venga terminante á Y. S., como de su Real órdao lo 
verifico: . « nob p . ^ . l - . . aah 

,«l.*o Qoe baje concepto alguno remita á este mi -
nisterio los espedientes' relativos á enagenacioo de 
bienes propios de la beneficencia basta qne su ins
trucción esté completa á tenor de las- disposiciones 
vigentes, sin omitir formalidad ni requisito alguno 
délo que para esta clase de asuntosae requieren. ><> 

2 , ° Que cuide de instruir del propio modo, y con | 
las mismas formalidades, loa q o e se r e f i e r a » 4 la c o » -

versiebéenágenacion del papel é*r Kstado ajee 'sea 
caudal de la beneficencia. t-

3. ° Que en el caso de no ser habido loa titoJee é V 
los bienes, de cuya enágenacion se trate, se una ales-

tenga la beneficencia y atraer mayor concurrencia ee 
su dia á la pública licifación en que habrán de ser 
veadidos, una c e r t i f i c a c i ó n de lo -que reeeite a* 1 ti 

http://iii.rM.--Hj


• « r f « < w 6 i U r ^ 

> M ^ { ° W r l l M , # M v ^ * * * * 

P ^ V W M ^ » * * ¡ i tafcaei#qi<élptaeis^ 

ta^ci^ o>¿partido./• ¡1 tam lib Í bc-iii M ÍJÍ* «>Jití*i> 
nu Wflf guarde, á; Y..S- musita* añds.nHidrti.tiBodo 

" ~ . í ' J v J i í O.liO l*<U<p 

'"«Bíanl»! S ^ i i e / d o ^ t t e l á f i . '"6. g.)' i » « 

erfWs 'etteilMfoituilk* ^VMMAÜ&eU Je este' V p i -

eüiMitw^w w « M 4 w í í r ^ ^ 
men to dispuesto en l i Real o r d e n de 21 de j unió de 
1818, y recientemente e.i otra de 11 de mayo del 
présenlo . i ^ ^ ^ . ^ l . ^ ^ o e í i . l . del dia 12 
del mismi mes. se ni donado mandar que prevenga I 
V . E,> f w i g ) ^ ^ , ^ á r ^ ^ ^ t ^ ^ f o ^ i u ^ e . 
día ta raen te proceda i convocar á oposición pública, 
era léíncoia aaostunabéadi pana tales c*tos¿ cotí ¡eí* fin 

llefeeasél asa eandeJidaa con el 'carácter d# iftie'mil* • 
dadv y> servad astpar f**mltitt»f»$ <fad no las b a y W g l ^ 
nado oa'concuaso pmbüca» ó f>j*r ilegítimos v i é r t e o s 
eori>s»jsceioaá la ftent árdea dé 2 7 u*e oetutirié'fde* 
1648 i ni o f»« «onugis n* »up E J O U aa sivebol ornan ¿M 
et«6i en todas las capital**** provincia sb* obtvgS^ 

tafia»aeaiejrintfOi prescripaioaeB^ nn alaguna dono ha
ber major rigor pira U erarías á< efecto 'que on una po-
baac i aa cómala cotte, donde las dpaaicionas pueden 
añlibAmé con una conaurréncia de opositores-qu& 
ofreaaaé tai garantías uesesariia- para hacer una bue
na elección. Y corno S. M . desea que el servicio de 
la beneficencia pqíWi c a so ra alie e t ato perfecta y cum
plida»* inttv como tienen derecho af esperar las desvali
das clases á quienes la sociedad debe socorro y ffch* 
teccion, es su voluutid^quo flo I D tolere la1 menor 
omisifoo en el cump!imtento i de las:disposiciones rl-
gentes, y con espetialiiad las que se refieren á la 
asistencia facultativa* icuisl i atólo 

Al comunicarla á V. E. pira su puntual cumpli
miento, no dudo qjo su acreditado salo sabrá hacer 
que se cumpla cuanto antes lo acordado por S. M . , 
dando cuenta da haberse a s í versiendo, oí i i rn 3si 

Dios guarda 4 Y^fi mochos ados.'Madrid 4 de ju
lio de 1853.—Egana.— Safior Gobernador de la pro-
vinoia.t;; t aol obídsd I O Í a l o».*** la <»*> • • p 

G O B l E f t Ü O OE L \ P R O T I M C U 0 6 l Í A b R I D . 
03ane/i*o 

?<N >í, psidsd i ÜJÍ ¡ < . i o, 
, Lo* alcalde* de lo* pueblo* de ota pronvioia q u e 

f,naÍ"!)U')WÜ'> i^ ' c tn 
Núm. 983. 

n o t a ^ r s a i i t l d o . f t . a s í a i GeftseSrmjp'snbdabaqéa dais 
satasa y,foadm»n>iéntatqde<Mn Qaasaa 
taa<qajn o s a s e n oni s É s ^ t s ^ c U . T b s U a o b l ñ a i v ^ a s V ' » ^ 
naajplantJdaiJn* Jueroa ¡msrdicipalds^noWacoiaasaaiodsJ 
costumbres y dansa»itattaieaigonleircam si eusjissJguieah l 
tensares» 4a ftifsiaVrflftf» esrsajsniiffftfesfs i n el ±Bék*in 
ofkioi da la prn*lu^**hüml. 4&I1 dehlviass'M dn»ntd>Á« 
Jfaésví«axK alnnnSfánaaéava^islnBrnJ danti#dbt'1#rrn4H0 
q ^ a 4 a j a < n l a-l*«X?,do btesprasada a ¡ r e d l a r ; b a S v i n * 

í e s ^ k a i T f f l i p n j i ^ i B d n f a ab *s1r ¡X¡¿ nrind 6 osas 
i h ÍInJrid.G d t í j n 4 t o d a s 8 5 5 k ^ A n U ) a ¡ 0 Bannaidasi1 

i nu ab i ¿oiatsob Ir^fl nbsn^oann l»b * A J as ohrJio 
_ ijjmz hrnrr- n f i - ^ T t r x f - ^ - t r l r i r T W » - * 

tal y ob»di»»v asidua aop antsb nd JmJWH íiíulV, s 
{ y, o i a i n m o i t»b « a í n u i a n l ab ndbvi yínomRvifco^ua oi»p 
I ««ílna^n v «•rn<)Í5uloqW^flfii9§ ,í!pl f , « a l v i n o a *ol ab 

oin¿feiiL sal .ssiaiio a_ Ü B i o *u;> na i*í « o í «i * n ¿ i cii H o el losteréatbiíientes propietarios', *co?onps r t JJ|^^ 
i 

datarios en término jurisdiccional de Torre} 
dot'^stMtrftóauen 1» tecrtstnrtá^de fry urttimi 
tr4 d«| nlrnfoairde «qtiimce diás retecibne*gradas fisn 
f ^ t ^ n a ^ f f i ^ 1 W ^ ^ hwn.vaaaairfaim 

rectificación» amillaramiento y,ftu*macion del «repartí-
niíOhtofeinTnufenl^curfiVo y ganadería 
dienta al año próximo de l«5 t?erf el^bhc 

a correspon-
iceptó rff ¿Üe* 

ojaa pasadoial plasot, no se admitirá wolam^^ioii>a^ 
n j ^ p j g a ^ Us apáticos 4Hvorj nieta qun»hanaidinfav/> 
snsWI éíüvl ,$hci'iÍ9sil t>L o-*tt\(ú& onsm Isafl 

• ~ " ~ ~ tiu âsft 

No habiéndose hecho proposición algunaálas suer
tes de tierras de los ({roproY^e^calvaro, sitas en al 
Mantea (anana; 21 $ 6 y 7,8^9, 10, 11, 12, » y v 1 4 , 
se señala para su nuevo remato el domingo 17 dakad^» 
tuaL^jas poca de su m w a n v ^ Ip^lat capitular da 
e s ÍP ^ q ^ H S ! ¥ ° íasrcondjpiqnesqw estarán da. 
manitiasto en ls secretaria del mismo. . 

• ínuj na siná îi i :̂»i[#if:->A na ofou 
I i.d-.. ,j :hh«'¿ ¿í*í - - . ^ ¡ y * i r.ih»»H3«'ii•> a o l n a ¡ 9 o d a o . 

E n la villa do Corpa, con autorización de S. M . , 
se subastan sesenta y cuatro álamos negros, per$nan~' 
cíenles á los propíos, y está señalado para sn remata 
ef dia 2 de agosto próximo, á las once de su mañana. 

- Lonue, se anuncia al público A loa efectos eausi» 
W!Sff!rff$ MÍÍUM-ruM :í mq obíorlertí '-InHI *J lob 

n* i - ii «éilsA !•• • muí ndix dupil '»b íaŝ aaa 

a a>dah i . sb ^éntixbk h'iíkkW* < i ü i v , < - l i u d 

^••^ fet> e r e c t a s « n ' á t m ^ c n ' A V a I s W f ^ 1 ^ 
ODÍTI - ,Í ¿i 0 ' : ; • ',L HÍ) rJetn aolidob >ol ¡s 

•i 
^n • o-u\ j, Miv<'n p 0 g l ob s l«cn «ol«fonsoJmu 

' JügefTbba... de t0 « * ! 9 * W t . ^ í 
R Í ' J Madrid'ds «¡iullo tíe ! 8 5 Í r " ' " 1 , 1 , ! Í " , j | 

<n.b?u>}iiií<o fánol iMíi'. i. . . o i-
• :»;ut i*̂ i='. • sí , i yllMWUOw) • si -l^oíwaa v 

/mpran^/ <l$ Manuel f>itü,>*aU* de Mndna *Hu 12. < 


